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Guayaquil, 1 de noviembre del 2005 

>eñor Abogado 

Mauricio Enrique Mayorga Guerrero 
<itudad Use “Wolotb1- D- OS, 

Ye mis consideraciones : 

cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía ARMIBIENES S. A., en sesión celebrada en 
sta ciudad el día de hoy, eligió a usted GERENTE GENERAL de esta 
:ompañía por el período de CINCO AÑOS, conforme lo establece su 
astatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al señor Juan Carlos 
De Ycaza Amador, cuyo nombramiento fue inscrito el 7 de marzo del 
2005. 

¿n virtud de esta designación le corresponde a usted ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ompañía, en conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo 
séptimo de su estatuto social. 

5us atribuciones constan en la escritura pública de constitución 
autorizada el 4 de febrero del 2005 por el Notario Vigésimo Quinto del 
zantón Guayaquil Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de febrero del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

ARMIBIENESS. A. 

  

  

SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

ARMIBIENES S. A. .- Guayaquil, 1 de noviembre del 2005 .- 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha nueve de Diciembre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía ARMIBIENES S.A. a favor de MAURICIO 

ENRIQUE MAYORGA GUERRERO, a foja 129.437, Registro 

Mercantil número 24.157, y anotado el nueve de Diciembre del dos 

mil cinco, bajo el número 47.919 del Repertorio, a las 10:43 horas.- 

2.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 23.631, del Registro 

Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva.- 

  

DRA. NORMA PLAZA|DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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